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EL coNcrEyo DELIBERWIT,
DE L CPUDAD DE T.ISSTIAIA

RESTIELVE

ARTÍCULO 1 SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área que

corresponda, informe los siguientes aspectos sobre la situación del parque automotor de la

Empresa Agrotécnica Fueguina:

a) vehículos incorporados para realizar el servicio de recolección domiciliaria y

recolección de residuos voluminosos, indicando Marca, Modelo, Año y Dominio;

b) vehículos y/o máquinas incorporadas para realizar trabajos en el relleno sanitario.

ARTÍCULO 2 2 .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N 	 /2014:"'

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 30/04/2014.- 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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